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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 17 de Abril de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 019/2006

ELECCION DE DELEGADOS GREMIALES

REQUISITOS - PROCEDIMIENTO

Atento la convocatoria a elecciones de Delegados de Personal, se mencionan a continuación los requisitos a cumplir por los postulantes y el procedimiento aplicable según la normativa vigente.

1) Ser afiliado con una antigüedad mínima de 1 (un) año en la afiliación.

2) El postulante puede pertenecer a la planta permanente o transitoria.

3) Presentar la postulación por nota o via mail ante la Seccional hasta el 03/05/06.

4) Las posibles impugnaciones deberán ser resueltas por la Comisión Directiva de la Seccional antes del 06/05/06.

5) El día de la elección deberá publicarse en cada área el listado de postulantes.

6) La elección se realizará en el horario de 9 a 14 hs..

7) Podrán votar afiliados y no afiliados.

8) El voto será directo y secreto.


Para mayor información dirigirse a la AEDGI Secional Mar del Plata.
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